
RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2006,
de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de 
Colaboración entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la Consejería de
Educación de la Junta de Extremadura
para el desarrollo de un Programa de
Inmersión Lingüística.

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2005 el Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, para
el desarrollo de un Programa de Inmersión Lingüística, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 30 de enero de 2006.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, PARA EL DESARROLLO 

DE UN PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜÍSTICA

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dª María Jesús San Segundo Gómez de Cadi-
ñanos, Ministra de Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto
558/2004, de 17 de abril y en uso de la competencia establecida
en la disposición adicional decimotercera de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

De otra, la Excma. Sra. Dª Eva María Pérez López, como Consejera
de Educación de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto
del Presidente 7/2005, de 8 de enero, actuando en ejercicio de
las facultades que le confiere la delegación de firma acordada por

el Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura, con fecha de
15 de marzo de 2005, de conformidad con el artículo 53.2 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La celebración
del presente convenio ha sido previamente autorizada por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión
de 25 de octubre de 2005.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen
mutuamente plena capacidad para el otorgamiento del presente
Convenio, y

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30 de la Constitución Española establece
la competencia exclusiva del Estado sobre la regulación de las
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo
del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en
esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, y reformado por las
Leyes Orgánicas 5/1991, de 13 de marzo; 8/1994, de 24 de
marzo y 12/1999, de 6 mayo, dispone en su artículo 12.1 que
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes
orgánicas que, conforme al apartado I del artículo 81 de la
misma lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye
al Estado el artículo 149.1.30 y de la Alta Inspección para su
cumplimiento y garantía.

Que la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de
la Educación, en su artículo 6, establece que el Estado, en colabo-
ración con las Comunidades Autónomas, promoverá programas de
cooperación territorial orientados a objetivos educativos de interés
general. Estos programas serán desarrollados y gestionados por el
Ministerio de Educación y Ciencia, y por las Comunidades Autóno-
mas, de acuerdo con sus respectivas competencias, mediante los
convenios que, a estos efectos, se suscriban.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de llevar a cabo un
programa de inmersión lingüística dirigido a alumnos de Enseñan-
za Primaria, con el fin de consolidar el aprendizaje de la lengua
inglesa, fomentar los aspectos prácticos de este idioma y comple-
mentar la labor del profesor en el aula, durante el periodo lecti-
vo del curso escolar.
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Como consecuencia de todo lo anterior, el Ministerio de Educación
y Ciencia y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura,
previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica Autonómica, suscriben el presente Convenio para el desarrollo
del Programa de Inmersión Lingüística, durante el curso 2005/06,
con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos
de colaboración necesarios entre el Ministerio de Educación y
Ciencia y la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura,
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el mismo, para
llevar a cabo un Programa de Inmersión Lingüística, si bien, de
acuerdo con lo desarrollado en la cláusula siguiente, este Conve-
nio no implicará transferencia directa por parte del Ministerio a
la Comunidad Autónoma.

Segunda. Compromisos y actividades.

Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

a) La organización de las actividades educativas de los alumnos
participantes, que tendrán lugar en régimen de internado durante
una semana de duración, en instalaciones ubicadas en distintos
puntos de la geografía española y proporcionadas por la/s empre-
sa/s que este Departamento contratará para la prestación de
todos los servicios requeridos durante la estancia de los grupos
asistentes, habiéndose previsto un gasto máximo de 455.140,00
euros, con cargo al crédito 18.11.323M.483.02 de los Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2005, según se dispone en
la Orden ECI/1671/2005, de 27 de mayo (B.O.E. de 7 de junio),
por la que se convocan las ayudas correspondientes a este
Programa de Inmersión Lingüística.

b) Proporcionar el material pedagógico necesario para la realiza-
ción de las actividades que se programen.

c) Contratar un equipo de personal especializado encargado de
llevar a cabo las actividades y que actuará conjuntamente con los
profesores que acompañen a los alumnos participantes.

d) La supervisión de las actividades que se desarrollen en el
Programa.

e) La inclusión de todos los participantes en la Póliza de Seguro de
Accidentes y de Responsabilidad Civil que el Ministerio de Educación
contrata para los distintos Programas de Cooperación Territorial.

Corresponderá a la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura:

a) Colaborar en la difusión y conocimiento del Programa en la
Comunidad Autónoma.

b) Seleccionar los grupos asistentes integrados por 25 alumnos,
junto con uno o dos profesores acompañantes.

La selección se efectuará teniendo en cuenta la calidad del
proyecto de participación presentado por cada centro solicitante,
valorándose el contenido pedagógico del mismo y su utilidad para
la consecución de los objetivos programados para el aprendizaje
de la lengua inglesa en este nivel educativo. Asimismo, se tendrán
en cuenta las posibilidades reales de aplicación, el carácter inno-
vador del proyecto, su utilidad para motivar a los alumnos y su
conexión con el trabajo en el aula, previo y posterior a la asis-
tencia del grupo. Por otra parte, se tendrán en cuenta las carac-
terísticas socioeconómicas de la zona en que esté ubicado el
centro, a fin de dar prioridad a alumnos con menores oportuni-
dades por razones económicas, culturales o ambientales.

Los alumnos estarán acompañados por uno o dos profesores de
los que les imparten clase habitualmente, que prepararán la acti-
vidad previamente con los alumnos, velarán por el aprovechamien-
to pedagógico y didáctico del programa y serán responsables de
sus alumnos.

c) Organizar el traslado de los grupos de alumnos hasta el lugar
o lugares en que se desarrollen las actividades. A estos efectos, la
Administración de la Comunidad aportará la cantidad máxima de
2.953,20 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria
2005.13.08.423B.223 de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma para 2005.

Tercera. Comisión Mixta.

A fin de realizar el seguimiento y evaluación de la actividad,
así como la interpretación del presente Convenio, ambas partes
convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria,
compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán designa-
dos por la Consejería de Educación de la Junta de Extremadu-
ra, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la
Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes
lo solicite.

La difusión de la realización de las actividades del Programa que
se contiene en el presente Convenio, se llevará a cabo conjunta-
mente citándose necesaria y expresamente este Convenio.
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Cuarta. Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su
firma, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005,
pudiendo prorrogarse por periodos anuales sucesivos, siempre que
no se denuncie con una antelación mínima de un mes a la expi-
ración del plazo de su vigencia.

En el caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente
Convenio, en el que se especificarán los compromisos de cada una
de las partes en el marco del mismo.

Quinta. Causas de resolución.

No obstante la vigencia establecida en la Cláusula anterior, será
causa de extinción el incumplimiento del Convenio por cualquier
de las partes con los efectos legales que ello comporta.

Sexta. Jurisdicción.

Dada la naturaleza administrativa de este Convenio, el Orden
Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para
resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las
partes durante la ejecución del mismo, sin perjuicio de lo dispues-
to en la cláusula tercera.

Y para que así conste, y en prueba de conformidad con todo lo
estipulado, se firma este Convenio por ambas partes en Madrid a
veintiséis de diciembre de 2005.

POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, Fdo. Mª Jesús San
Segundo Gómez de Cardiñanos.

POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, Fdo. Eva María Pérez López.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2006, del
Director General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la explotación
porcina “Chaparral de la Pinta”, del término
municipal de Calera de León, con nº de
registro 026/BA/0011, a nombre de Basilio
Rivas Agudo.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la

Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “CHAPARRAL DE LA PINTA”, propiedad de BASILIO
RIVAS AGUDO, situada en el término municipal de Calera de León,
que se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones Porcinas
con el nº 026/BA/0011.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se
podrá interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la notificación de la misma,
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, todo sin
perjuicio de cualquier otro que tuviera el interesado.

Mérida a 5 de enero de 2006.

El Director General de Explotaciones Agrarias,
JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2006, del
Director General de Explotaciones Agrarias,
por la que se concede el título de Granja de
Protección Sanitaria Especial a la
explotación porcina “El Águila”, del término
municipal de Ribera del Fresno, con nº de
registro 113/BA/0083, a nombre de
Francisco Llano Fernández.

De conformidad con el punto 2 del Real Decreto 791/1979, de
24 de febrero y el punto 1, apartado 3.2 de la Resolución de la
Dirección General de la Producción Agraria de 9 de febrero de
1982, además del artículo 3 del Decreto 78/2003, de 15 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente y punto 4, artículo 9 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, esta Dirección General, al reunir los requisitos
exigidos por las mencionadas normas legales, RESUELVE conceder
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial, a la explota-
ción porcina “EL ÁGUILA”, propiedad de FRANCISCO LLANO
FERNÁNDEZ, situada en el término municipal de RIBERA DEL
FRESNO, que se encuentra inscrita en el Registro de Explotaciones
Porcinas con el nº 113/BA/0083.
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